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ENFOQUE PRÁCTICO

Con el propósito de ejemplificar los temas tratados desde su faz teórica, efectuaremos un desarrollo práctico, compuesto básicamente de dos situaciones. En la primera efectuaremos los cálculos teniendo en cuenta que la suma fija a deducir resultará mayor que el 25% de la utilidad contable y no contemplando aún las modificaciones introducidas por la ley 25063 y el decreto 254/99, variantes que se analizarán en el Ejemplo II.

Datos del ejemplo I

Una sociedad anónima obtiene una utilidad contable, luego de haber computado el impuesto a las ganancias de $ 100.000. En la misma desempeñan sus funciones tres directores.

Desarrollo del ejemplo I

* Utilidad contable: $ 100.000.

* 25% $ 25.000, suma fija $ 37.500.

	DIRECTOR 

	A

	B

	C


	Asignación Asamblea

	15.000

	11.000

	7.000


	Suma fija

	12.500

	12.500

	12.500


	Deducibles
	12.500
	11.000
	7.000


	


Si tomáramos como ejemplo el caso del director A, antes de la vigencia de la ley 24698, existían $ 2.500 sobre los que se verificaba doble imposición como quedó dicho, cuestión que se modificó con la ley mencionada.

Datos y desarrollo del ejemplo II

* Utilidad contable: $ 200.000.

* 25% $ 50.000.

	* Asignación Asamblea:
	 

	* A = $ 20.000; B = $ 20.000; C = 
	$ 30.000

	*  Total: 
	$ 70.000


Deducible

	* Director A = 
	14.286 
	(71,43% s/20.000)
	$ 5.714

	 
	 
	- No deducible 
	 

	* Director B =  
	14.286
	(71,43% s/20.000)
	 

	 
	 
	- No deducible 
	$ 5.714

	* Director C = 
	21.428 
	(71,43% s/30.000)
	 

	 
	 
	- No deducible 
	$ 8.572

	Total            
	50.000 
	 
	20.000


Para demostrar el impacto que produce la reforma originada en la ley 25063, plantearemos dos alternativas distintas sobre el Ejemplo II.

Alternativa 1
Suponemos la existencia de quebrantos de ejercicios anteriores por $ 210.000, con lo cual la declaración jurada arrojó un quebranto de $ 10.000.
Como consecuencia del nuevo escenario fiscal, los importes asignados a los directores (A= $ 20.000; B= $ 20.000 y C= $ 30.000) tendrán para los mismos el carácter de gravados totalmente.

Alternativa 2
Suponemos que existen ajustes impositivos por $ 199.999, que reducen el resultado impositivo a una ganancia neta sujeta a impuesto de $ 1.

Como existe impuesto determinado, siguiendo lo preceptuado por la ley 25063, el importe no deducido por la sociedad tiene la característica de ser no computable para el perceptor.
MODIFICACIÓN, DECRETO 254/99

Como quedó dicho en el análisis teórico, para que los importes no deducidos por la sociedad continúen con el carácter de no computables para el perceptor se debe cumplir con que el impuesto determinado en el ejercicio por el cual se pagan los honorarios, debe ser igual o superior al 35% sobre los montos asignados que excedan la deducción admitida en el artículo 87, inciso j), de la ley.

	Ganancia neta  
	Alícuota
	Imp. determinado

	$ 1

	35% 

	$ 0,35


	Excedente
	Alícuota
	Imp. comparable

	$ 20.000

	35 %

	$ 7.000



	


Comparación (requisito para mantener el carácter de no computable para el perceptor):

	Imp. determinado 

	>
=

	Imp. comparable 


	$ 0,35

	>
=

	7.000



	


Como consecuencia de no haberse cumplido con el requisito establecido, la situación sería la siguiente:

Excedente asignado 20.000; ganancia neta 1; no computable 1; computable 19.999

RETENCIÓN EN EL IMPUESTO A LAS GANANCIAS

Enfoque práctico
Aquí se deben tener en cuenta los conceptos de deducciones admitidas y honorarios computables y no computables de acuerdo con lo previsto en la ley 25063 y el decreto 254/99, temas desarrollados oportunamente ut supra.
* Utilidad contable: $ 60.000.

La asignación individual se produce por la asamblea antes del vencimiento de la declaración jurada del ejercicio por el cual se asignan los honorarios, pagándose los mismos con cheques a la fecha y sin existir anticipos de honorarios.

	* Honorarios asignados:

	Director X:
	$ 27.000
	

	Director Z:
	$ 11.000
	 

	Honorarios
asignados:
	$ 38.000
	 

	Deducible art. 87, inc. j)
	$ 23.500
	(Director X $ 12.500
y Director Z $ 11.000 )

	Diferencia
	$ 14.500 
	(deducción no computable
para la sociedad)


Impuesto a las ganancias determinado por dicho período: $ 6.400

Retención director X
	* Honorario asignado y pagado 
	$ 27.000

	* Honorario computable 
	$ 12.500

	* Monto no sujeto a retención 
	$ 5.000

	* Monto sujeto a retención 
	$ 7.500

	* Retención 
	$ 1.110


Retención director Z
	* Honorario asignado y pagado 
	$ 11.000

	* Monto no sujeto a retención 
	$ 5.000

	* Monto sujeto a retención 
	$ 6.000

	* Retención 
	    $840


En los cálculos que anteceden, queda claro que la deducción no admitida para la sociedad, vale decir $ 14.500, adquiere el carácter de no computable para el perceptor, dado que el impuesto determinado por la sociedad por dicho período, que es de $ 6.400, resulta superior al 35% de $ 14.500 que asciende a $ 5.075.

